
 

 

Armenia, 12 de enero de 2017 

Boletín de Prensa 008 

 

Agenda 12 de enero de 2017 

Evento: Diálogos Sociales en las comunas 5, 6 y 8 

Lugar: Salón Comunal barrio La Unión 

Hora: 3:00 p.m. 

Lugar: Fundanza 

Hora: 5:00 p.m. 

  

La Secretaría de Salud del Quindío convoca a un representante por cada 

una de las asociaciones del sector salud del departamento para realizar 

la elección del delegado en el Comité Técnico para implementar las 

rutas integrales de atención en salud materno – perinatal.  

Los representantes deben asistir a un encuentro que se cumplirá el 

próximo viernes 13 de enero en el salón de reuniones de la Secretaría 

de Salud, ubicado en el piso 15 del Centro Administrativo 

Departamental, CAD.  

  

  

Gobernación del Quindío tiene todo dispuesto para que 

los ciudadanos paguen el impuesto vehicular 

 

Los automotores con placas 000 hasta 400 tienen como fecha límite el 5 de 

mayo de 2017. 



 

 

 

Mediante el decreto 1015 del 7 de diciembre de 2016, el gobierno departamental 

estableció los plazos para el pago de impuesto vehicular durante la vigencia 2017 

de los automotores matriculados en el Quindío.  

 

Los propietarios de carros y motos con placas 000 hasta 400 tienen plazo hasta 

el 5 de mayo de 2017 para cancelar el impuesto, las placas 401 a la 800 hasta el 

9 de junio y las placas 801 a la 999 y de las motos de 125 cc en adelante hasta el 

7 de julio. 

  

 



 

Para facilitar la dinámica de pagos, en la Tesorería Departamental hay personal 

suficiente en las casillas y se dispondrá de un refuerzo especial en cuanto a 

funcionarios y horario extendido en las fechas límite para agilizar el trámite que 

también puede realizarse en cualquiera de las sedes de los bancos de Occidente 

y Davivienda, previa descarga del formulario. Para pagos en línea desde cualquier 

lugar del país se ha dispuesto de un link con botón PSE, en la página web del 

departamento www.quindio.gov.co para cancelar con tarjeta débito o crédito. 

  

 

 

Quienes no paguen el impuesto en la fecha que les corresponde, se harán 

acreedores de manera inmediata a una sanción económica de $160.000, que fue 

la mínima fijada para este año, más los intereses diarios de acuerdo con la tasa 

vigente, dispuesta por el Estatuto Tributario Nacional por omisión en la declaración 

de la vigencia fiscal 2017, esta multa se carga automáticamente en el sistema. 

Para evitar estas sanciones pecuniarias e intereses moratorios, el gobierno 

departamental hace un llamado para que los propietarios de vehículos estén 

atentos al calendario. 

  



 

 

“Estamos hablando de un parque automotor de más o menos 82 mil vehículos, 

por eso estamos prestos desde el primer día hábil de este año para que todos los 

contribuyentes se acerquen y eviten los traumatismos que generan los últimos dos 

días de pago. Estamos también promoviendo el pago en línea como un pago 

seguro a través del portal web que respalda el banco de Occidente y que permite 

que el ciudadano esté tranquilo al momento de efectuar su pago sin necesidad de 

venir a hacer fila”, expresó la directora tributaria, Natalia Andrea Rodríguez 

Londoño. 

 

DIRECTORA TRIBUTARIA DEPARTAMENTAL, NATALIA RODRÍGUEZ, CALENDARIO IMPUESTO 

VEHICULAR 

  

http://quindio.us14.list-manage2.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=ba4343f92b&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage2.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=ba4343f92b&e=14c4da3018


 

  

$1.700 millones invertirá el gobierno nacional en zonas 

Wifi del Quindío gracias a la gestión del Padre Carlos 

Eduardo Osorio Buriticá 

 

Con la inauguración de las zonas Wifi en el parque Cafetero de Armenia y la 

plaza Bolívar de Calarcá inició el proceso de instalación.  



 

 

 

“Fue una solicitud del gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio 

Buriticá, al ministro de las TIC, David Luna Sánchez, y aquí estamos cumpliendo 

con la inauguración de zonas Wifi en el departamento”, con estas palabras el 

delegado del gobierno nacional, Jorge Fernando Bejarano, inauguró en el parque 

Cafetero de Armenia la primera de las 14 zonas Wifi que se pondrán en 

funcionamiento en los municipios de Calarcá, Filandia, Salento, Génova, La 

Tebaida y Pijao en 2017, gracias a la gestión del mandatario de los quindianos, 

quien logró que el departamento fuera elegido como piloto para este proyecto. 

  



 

 

El director de Estándares y Arquitectura de TI del Ministerio de la Tecnología de 

la Información y Comunicación, MinTIC, Jorge Fernando Bejarano, indicó que para 

este proyecto se tiene destinada una inversión aproximada a los $1.700 millones, 

que garantizará el servicio de internet hasta el año 2018. “Es un compromiso que 

había asumido el ministro TIC para que la comunidad del departamento tuviera 

internet de una manera gratuita. En total serán 4 zonas Wifi en Armenia, 4 en 

Calarcá, de a 1 en Salento, Pijao, La  Tebaida y Génova, y 2 en Filandia, para un 

total de 14 zonas en el Quindío”, agregó el delegado del gobierno nacional. 

  



 

 

Las zonas Wifi, buscan que toda la población quindiana y los turistas que arriben 

al departamento puedan acceder a internet, contarán con un ancho de banda de 

20 megabytes por segundo para que 200 personas puedan navegar 

simultáneamente y una cobertura de 7.800 metros cuadrados. Asimismo, tendrán 

restricciones de material pornográfico, contenido ilegal y por seguridad no habrá 

acceso a entidades bancarias.  

  



 

 

Por su parte, el director TIC del Quindío, Bernardo Arango Restrepo, resaltó el 

trabajo y la gestión realizada por el mandatario departamental, Padre Carlos 

Eduardo Osorio Buriticá, para que la tecnología sea de fácil acceso y contribuya 

con el desarrollo informativo y educativo de los ciudadanos. “Hemos venido 

insistiendo al Ministerio de las TIC que nosotros, por nuestra ubicación geográfica, 

podíamos ser un departamento piloto y hoy hemos logrado que esto se hiciera 

realidad. Esperamos que en el primer trimestre de 2017 se inauguren 8 zonas 

Wifi”, expresó el funcionario. 

  



 

 

Además de inaugurarse la zona Wifi en el Parque Cafetero de Armenia, también 

se puso en funcionamiento una en la plaza Bolívar de Calarcá. “Esto es muy 

importante. Es una belleza lo que están haciendo por toda la comunidad (…) les 

agradecemos mucho por toda la colaboración y por tenernos en cuenta”, afirmó 

Albeiro Álvarez Duque, adulto mayor.  

  

DIRECTOR LA DE ESTÁNDARES Y ARQUITECTURA DE TI DEL MINISTERIO DE LA TECNOLOGÍA 

DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, TIC, JORGE FERNANDO BEJARANO, INAUGURACIÓN 

ZONA WIFI EN EL QUINDÍO 

DIRECTOR DE LAS TIC DEL QUINDÍO, BERNARDO ARANGO, INAUGURACIÓN ZONA WIFI EN EL 

QUINDÍO 

CIUDADANO QUINDIANO, ALBEIRO ÁLVAREZ DUQUE, INAUGURACIÓN ZONA WIFI 

http://quindio.us14.list-manage.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=e6e14a552c&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=e6e14a552c&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=e6e14a552c&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=026bc3e2fe&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=026bc3e2fe&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage2.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=e72a776424&e=14c4da3018


 

 

  

Administración departamental atiende oportunamente 

emergencias registradas por lluvias aisladas en el 

Quindío 

  



 

 

Las emergencias que se han registrado durante la última semana en el Quindío 

por causa de las lluvias aisladas que se están presentando en la región Andina 

han sido atendidas de manera oportuna por la Unidad Departamental de Gestión 

del Riesgo de Desastres, UDEGERD. 

 

Faber Mosquera Álvarez, director de la UDEGERD, explicó que en Circasia se 

presentó un deslizamiento, en el que ninguna persona resultó lesionada, pero que 

comprometió la parte posterior de una vivienda, aunque su estructura no se vio 

afectada, así como deslizamientos en los pasos nacionales de Quimbaya y 

Montenegro. “En Armenia se presentaron tres emergencias, todas atendidas por 

la Oficina Municipal de Gestión del Riesgo. Desde la UDEGERD entregamos 

ayuda humanitaria consistente en un mercado a una familia. Asimismo atendimos 

una emergencia en la que un tubo sufrió un rompimiento, producto de las fuertes 

lluvias en el barrio El Poblado”, agregó el funcionario. 

  



 

 

Frente a las lluvias y la temporada seca que según el Ideam ya comenzó en 

Colombia, Mosquera Álvarez explicó que las precipitaciones desaparecerán en 

unos días y las altas temperaturas irían hasta finales de marzo, por lo que ya se 

pusieron en marcha los planes de contingencia y se le ha pedido a la comunidad 

que le dé uso eficiente al agua y evite las llamadas quemas controladas que 

desencadenan incendios en coberturas vegetales.    

 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, FABER 

MOSQUERA, TEMPORADA DE LLUVIAS EN EL QUINDÍO 

http://quindio.us14.list-manage2.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=e782703fc7&e=14c4da3018
http://quindio.us14.list-manage2.com/track/click?u=6454e0f5472c4ccbf1dc785a5&id=e782703fc7&e=14c4da3018


 

 

  

La Secretaría de Cultura invita a toda la comunidad quindiana a disfrutar 

de la exposición de fotografía 'Agua: Magia y Arte' de la artista Olga 

Lucía Jordán, en la Sala Roberto Henao Buriticá, de lunes a viernes de 

8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 2:30 p.m. a 5:30 p.m. 

 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo lanzó 

aplicación móvil para reportar emergencias 

  

 

 

‘Yo Reporto’ es la aplicación móvil con la que los ciudadanos podrán informar a 

las autoridades nacionales y departamentales sobre emergencias o incidentes 



asociados a fenómenos naturales como: incendios, inundaciones, deslizamientos, 

entre otros que se presentan para hacer seguimiento a la atención y tener 

estadísticas reales.  

 

Esta herramienta de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 

UNGRD, disponible para sistemas IOS y Android, se convertirá en una aliada para 

los colombianos en todo el territorio nacional que deseen notificar diferentes tipos 

de fenómenos naturales sucedidos en su entorno, los cuales generan diferentes 

niveles de prevención y alerta, y a través del reporte en línea serán sistematizados 

en una base de datos nacional que fortalecerá los sistemas de información sobre 

emergencias y desastres. 

 

Para obtener la aplicación en el celular se debe ingresar a APP Store  si el sistema 

es IOS, o a Play Store si es Android, luego buscar YoReporto, seleccionarla, 

descargarla y seguir las instrucciones para usarla. La explicación también están 

en el siguiente video:  https://www.youtube.com/watch?v=gPLr_eSY-

gc&feature=youtu.be 

  

 

  

Dirección de Comunicaciones 

Gobernación del Quindío 



 

 
 

 


